
Guayaquil, 18 de enero de 2010, 

Señor 

CARLOS ENRIQUE GOMEZ DUARTE 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta general de accionistas de la 
compañía REPYPSA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo 
el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía por 
un período de cinco años, con las atribuciones constantes en los 

Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo reemplazara al señor Alberto Emilio Macias 
Pino y ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, 

Abogado Francisco Coronel Flores, el 23 de Mayo del 2008, la misma 
que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 30 

de mayo del 2008, de fojas 62.379 a 62.395, Registro Mercantil 
número 11.040.- 

Muy atentamente,      

LUIS FERNANDO LOZANO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía 
REPYPSA S.A. para el cual he sido elegido. Dejando constancia que 
mi nacionalidad es ecuatoriana, con cédula de ciudadania No. 
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CARLOS ENRIQUE GOMEZ DUARTE 
GERENTE GENERAL



NUMERO DE REPERTORIO: 2.734 
FECHA DE REPERTORIO: 19/ene/2010 

HORA DE REPERTORIO: 10:36 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diecinueve de Enero del dos mil diez, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
REPYPSA S.A., a favor de CARLOS ENRIQUE GOMEZ DUARTE, 
a foja 4.764, Registro Mercantil número 880.- 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento a foja 140.062, del Registro Mercantil del 2008, al 
margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 2734 

E 
NAXZ 

  

         
  

Ñ 
4 

5 ¡ REGISTRO 
pl 

3, a TIM 

: a 707 AB "ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REVISADO POR: A REGISTRO MERCANTIL 
Y DEL CANTON GUAYAQUIL 

: DELEGADA 

  

   

    

   

      

    

      

  

la data emos A E 
de la Ley Motta Ei 

esos lol e HÁAnis 7% $l de Maser ASIA li AD 32 e 1 de Gue 13 e . o , e € 
Constan BrciDa ss e coa? 

e me exiab 

  

“ 
te ars 

    tad 2 e 
EMS 

  

RR ! Vera SDINOZA DARIO SUPLENTE peo 
so A] SUPLENTE NOTAR, PRECESIM. SEPTIMA aL CANTÓN oo 

     
 


